
Ayuntamiento de Caniles

PROGRAMA DE APOYO A JÓVENES EMPRENDEDORES DE CANILES 2025

ANEXO I 

SOLICITUD
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Primer apellido Segundo apellido Nombre D.N.I. / N.I.E.

Domicilio C.P. Provincia Localidad

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico Fecha de nacimiento

Edad Tipo de solicitud:

A TÍTULO INDIVIDUAL: EN EQUIPO:
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PROYECTO DE CREACION DE EMPRESA

IDEA EMPRESARIAL  DENOMINADA ACTIVIDADES PREVISTAS

LOCALIDAD DE UBICACIÓN DEL NEGOCIO OTROS DATOS DE INTERÉS
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Declaro  bajo  mi  responsabilidad  que  conozco  y  acepto  las  condiciones  de
participación en los presentes premio. 

En Caniles, a              ,de                   , de 20

(Firma del solicitante)

            

 AUTORIZA  al  Ayuntamiento  de  Caniles  para  obtener  directamente  o  por
medios telemáticos la comprobación de los datos de identidad personal y para

acceder al servicio de verificación de datos de residencia, en caso de no prestar
su  autorización  deberá  presentar  fotocopia  del  D.N.I  y  el  certificado  de
empadronamiento. 

  

 AUTORIZA la remisión de información de las distintas acciones y programas
realizados desde el Ayuntamiento de Caniles, así como para que los datos e

informaciones  aportados  puedan  ser  utilizados  por  otros  procedimientos
administrativos en los que fueran requeridos o cedidos a entidades colaboradoras
en la gestión de programas, todo ellos establecido según la Ley 39/2015, del 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y la Ley Orgánica 3/2018,
del 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.   

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar
este impreso, puede dirigirse al teléfono 958 71 09 03. 

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CANILES
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

 

1. Fotocopia del documento nacional de identidad del trabajador autónomo o del 
permiso de trabajo y residencia si el trabajador fuera extranjero no comunitario.

2. Fotocopia de alta en el Régimen Especial de trabajadores autónomos.

3. Fotocopia del documento de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

4. Declaración responsable o fotocopia de la solicitud de licencia de apertura y 
actividad del establecimiento, y documento de pago de las tasas cuando proceda.

5. Memoria de gastos previstos (Anexo III).

6. Declaración responsable de estar al corriente con las obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Caniles (Anexo II).

7. Informe actualizado de la vida laborar emitido por la Seguridad Social.

8. Certificado bancario de la cuenta corriente (debe ser a nombre del beneficiario
de la subvención).

9. Certificado de empadronamiento del solicitante expedido por el Ayuntamiento 
de Caniles.

10. Memoria de la actividad empresarial a desarrollar (Anexo III).

11. Solicitud de la subvención (Anexo I). 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CONDICIÓN DE
BENEFICIARIO/A DE LA SUBVENCIÓN DE EMPRENDIMIENTO JOVEN

2025.

Don/Doña                                                    , con D.N.I 

DECLARO: 

Que no estoy incurso/a en las prohibiciones para obtener la condición de persona
beneficiaria señalas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que son: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la
posibilidad  de  obtener  subvenciones  o  ayudas  públicas  o  por  delitos  de
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias,
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo
que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención
judicial o haber sido inhabilitados conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020,
del 5 de mayo, aprueba el texto refundido de la Ley concursal.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d)  Estar  incursa  la  persona  física,  las  administradoras  de  las  sociedades
mercantiles o quienes ostente la representación legal de otras personas jurídicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del
ejercicio  del  alto  cargo  de  la  Administración  General  del  Estado,  de  la  Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la  Ley Orgánica 5/1985,  de 19 de junio, del  Régimen Electoral
General, en los términos establecidos.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma
que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
en los términos que reglamentariamente se determinen. 

h)  Haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la
posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo
establezcan. 
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i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en
el  artículo  11.3,  párrafo  segundo,  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,
General de Subvenciones.

j)  Las  prohibiciones  de  obtener  subvenciones  afectarán  también  a  aquellas
empresas  de  las  que,  por  razón  de  las  personas  que  las  rigen  o  de  otras
circunstancias,  pueda  presumirse  que  son  continuación  o  que  derivan,  por
transformación,  fusión  o  sucesión,  de  otras  empresas  en  las  que  hubiesen
concurrido aquellas. 

En Caniles, a                       ,de              , de 20

 

(Firma)
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ANEXO III

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL A DESARROLLAR 

1. Perfil del cliente.

Datos personales, perfil profesional y situación laboral actual.   
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2. Idea del negocio.

Nombre comercial, descripción de la actividad y fecha de inicio.
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3. Mercado (área geográfica de influencia).
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4. Plan Comercial.

Descripción del producto, distribución y publicidad.

Ayuntamiento de Caniles
Plza. de la Constitución, 2, Caniles. 18810 (Granada). Tfno. 958 710 903. Fax: 958 710 934



Ayuntamiento de Caniles

5. Plantilla
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6. Gastos de puesta en funcionamiento del negocio.

                                                                                                         Importe

1 Edificios, locales y terrenos

2 Maquinaria, herramientas, instalación y mobiliario

3 Elementos de transporte

4 Equipos informáticos y aplicaciones

5 Derecho de traspaso, patentes, marcas, deposito y fianzas

6 Gastos de constitución y puesta en marcha

TOTAL INVERSIONES

7. Detalle del origen de los fondos.

                                                                                           Importe

1 Recursos propios

2 Subvenciones

3 Capitalización del paro

4 Créditos/Préstamos

5 Otros 

TOTAL

8. Previsión de resultados (breve justificación de las previsiones)

                                                Año 1                                Año 2

INGRESOS

Ventas

GASTOS

Coste de ventas

Gastos de personal

Otros

RESULTADO DEL EJERCICIO
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9. OTROS

Detalle Informe de la vida laboral

En Caniles, a                            ,de                 de 20
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ANEXO IV

JUSTIFICACIÓN 

SUBVENCIONES DE EMPRENDIMIENTO JOVEN (CONVOCATORIA 2025)

Plazo de presentación: 6 meses desde el primer pago de la subvención. 

PERÍODO DE ACTIVIDAD QUE SE JUSTIFICA:

 

    Gastos devengados por la afiliación al Régimen Especial de la Seguridad Social
para trabajadores por cuenta propia o autónomos, o a la Mutualidad del Colegio
Profesional correspondiente desde el 1 de enero de 2025.

     Gastos de funcionamiento del proyecto que hayan realizado desde el 1 de
enero de 2025. 

DATOS DEL BENEFICIARIO/ DE LA BENEFICIARIA: 

DNI/NIE: 

NOMBRE: 

APELLIDOS: 

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL:                                                              MUNICIPIO:

TELÉFONO FIJO:                                                                TELÉFONO MÓVIL: 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO: 

DECLARO bajo mi responsabilidad que las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención otorgada por el Excmo. Ayuntamiento de Caniles
(con la finalidad de la promoción y el apoyo a los emprendedores jóvenes y a la
creación de nuevas empresas en el municipio de Caniles) han dado lugar en este
período  de  justificación  a  los  gastos  que  se  desglosan  a  continuación  con
especificación de sus importes, manifestando la exactitud de los datos reseñados
en este impreso. 

a) Gastos devengados por la afiliación al Régimen Especial de la Seguridad Social
para trabajadores por cuenta propia o autónomos, o a la Mutualidad del Colegio
Profesional correspondiente: 
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Acreedor/CIF/NIF Descripción del gasto Mes/año Fecha de pago Importe

                       TOTAL IMPORTE DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

b) Gastos asociados al funcionamiento del proyecto (tasas, licencias, gestoría y
asesoría):

Acreedor/
CIF/NIF

Número
factura

Fecha
factura

Importe Importe  sin
IVA

Descripción
del gasto

Fecha  de
pago  de  la
factura

                 TOTAL IMPORTE DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

c)  Gastos  de  arrendamientos,  alquiler  o  adquisición  para  local  de  negocio  o
establecimiento dedicado a la actividad:
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Acreedor/
CIF/NIF

Número
factura

Fecha factura Importe Importe
sin IVA

Descripción del gasto Fecha  de  pago
de la factura

                             TOTAL IMPORTE DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

d) Gastos de publicidad: anuncios en prensa, radio e internet.

Acreedor/
CIF/NIF

Número
factura

Fecha
factura

Importe Importe
sin IVA

Descripción del gasto Fecha  de
pago  de  la
factura

                           TOTAL IMPORTE DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

e)  Gastos  de  materiales,  equipamiento,  adquisición  de  equipos  informáticos,
mobiliario, sistemas o software y programas destinados a la actividad:

Acreedor
/CIF/NIF

Número
factura

Fecha
factura

Importe Importe sin IVA Descripción del gasto Fecha  de
pago  de  la
factura 
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                         TOTAL IMPORTE DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

Asimismo,  declaro que con la  presente justificación se aportan los siguientes
documentos (documentación que se aporta, en los casos en que no conste en la
Administración): 

      

     

   

                                           

Y  para  que conste,  a  los  efectos  de  la  debida justificación  de la  subvención
concedida  a  que  se  hace  referencia  en  este  expediente,  firmo  la  presente
declaración en Caniles a                        , de                         , de 

  

Firma
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Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la Agencia Tributaria, en el caso 
de no haber sido presentada junto con la solicitud.

Fotocopia de la declaración censal de alta de proyecto empresarial en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores, en el caso de no haber sido presentada junto con la solicitud. 

Informe de vida laboral , si es mutualista, certificación del Colegio Profesional. 

Solicitud de alta/modificación de datos del solicitante, en la que figura la confirmación de la 
entidad bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta en la que se solicita el ingreso de la 
ayuda.

Copia de escritura de la constitución o documento equivalente que acredite que el proyecto 
empresarial se desarrolla por una entidad de personalidad jurídica o sociedad civil.


